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PRECIOS DE LA SUSCRIPCIÓN 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincias 6 

pesetas al trimestre. — Emiraniero: 'Unión 
Posstal 15 francos al trimestre.—Otrot paites 
15 francos al año 

L o s p a g o s s e r á n a d e l a n t a d a s 
Numero suelto del día 10 cts.—Atrasado 5 0 

HOKAS DE DESPACHO 

Be diez á doce y de cuatro á siete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

Aimiran fe, #i 
BAJO IZQUIERDA 

HORAS DE DESPACHO 

Se dieg á doce y de cuatro á siete. 

PRECIO DE_A_NUNCIOS 

Oficiales.. 50 céntimos línea 

Particulares « 75 — 

Los pagos sepan adelantados 

Numero suelto del día 10 cts Atrasado 5 0 

PARTE OFICIAL 
DS LA 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

íá. M. el Rey don Alfonso 
XIH (g. D. g.)} S. M. la Rei­
na doña Victoria Eugenia, y 
¡áS. AA. RR el Príncipe de 
Asturias é Infantes D. Jaime 
y doña Beatriz, continúan sin 
novedaden su importante sa­
lud. 

De igual beneficio disfru­
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia. 

SUMARIO 
BE! LA 

"Gaceta., de ayer 
PARTE OFICIAL 

Ministerio de har ina. 
Real decreto disponiendo que el 

general de división de Infante­
ría de Marina D. Víctor Díaz y 
del Río cese en el cargo de ins­
pector general de dicho Cuerpo 
y pase á situación de reserva. 

Otro promoviendo al empleo de 
general de división al de bri­
gada de infantería de Marina 
D. Manuel del Valle y Gutié­
rrez, y nombrándole inspector 
general de dicho Cuerpo. 

Otro promoviendo al empleo do 
general de brigada de infante­
ría de Marina al coroael de di­
cho Cuerpo D. Mariano Cardo­
na y Bosque. 

Otro conñriendo el mando de la 

Brigada de infantería de Mari 

na, al general de brigada don 

Joaquín Ortega y Cuesta. 

Otro destinando para eveatuali-

dades y eomisianea del servicio 

en la oorts, sí general de bri­

gada D. M .rinno de Anitáa é 

Izaguirre. 

Ministerio de Instrucción pú­
blica y Sellas Artesi 

Real orden disponiendo pasen á 

prestar SUR servicios como fie­

les contrastes da pesas y medi­

das de Logroño y Almería don 

Julián González de Suso y don 

José Guardia Vial, respestiva-

mente, 

A d m i n i s t r a c i ó n Central: 
Gracia y Justicia.— Dirección ge­

neral de los Registros y del No­

tariado.—Orden resolutoria del 

recurso gubernativo interpues-

ro por D. Sebastián Izquierdo 

Martínez, contra la negativa 

del registrador de la propiedad 

de La Carolina á inscribir una 

escritura de venta. 

Hacienda. Dirección General de 

la Deuda y Clases Pasivas.— 

Relación de las declaraciones 

de derechos pasivos hechas por 

este Centro directivo durante la 

segunda quincena de Julio ul­

timo. 

Gobernación. -Inspección General 

de Sanidad exterior. — Anun­

ciando haberse registrado dos 

casos de cólera seguidos de de­

función, en Bergnm, provincia 

de Fise (Países Bajos). 

Suscripción á favor de los damni­

ficados por las inundaciones en 
Castilla, León y Galicia ~Dé-
cimanovena lista de donativos. 

Fomento.-Dirección General de 
Agricultura, Industria y Co­
mercio. Granja-Kscuela prác­
tica de Agricultura Central. — 
Concurso para la provisión en­
tre los obreros agr íe las de es­
ta Legión agronómica, do 10 
plazas de alumnos miarnos en 
esta Granja-Escuela. 

Dirección general de Obras Pú­
blica.—Ferrocarriles.—Otorga­
miento á la Compañía General 
de asfaltos y Portland la con­
cesión del ferrocarril de la e s ­
tación de Guadalajara al térmi­
no de Castellar de Nuch y Fá­
brica de Portiand (Asland). 

Comisaría general de S e g u r o s -
Anunciando haber sido inscrita 
ene! Registro especial creado 
en este Ministerio por la l^y de 
14 de Mayo de 1908, la Sociedad 
La Previsión Popular, domici­
liada en San Sebastián. 

ANKXO l.°~Observatorio de Ma­

drid.—subastas.—Administra­
ción provincia!.—Anuncios ofi­
ciales del Baniso de Esp sfia.— 
Santoral.—Espectáculos. 

AN'BXO 2.°— Edictos. — Cuadros 

estadísticos de 

Gobernación. - Subsecretaría . — 
Relación del movimiento del 
personal de Vigilancia y Segu­
ridad, verificado durante el mes 
de Julio próximo pasado. 

Fomento.—uirección general de 

Agricultura, Industria y Co­

mercio. Avance estadístico de 

la producción de cereales de 
estio y leguminosas en el afio 
actual. 

AWEXO 3.°—Tribunal Supremo.— 

I Sala de lo Criminal . — Plie­

go 42. 

MINISTERIO 

DE LA 

Gobernskcióm 

REAL ORDEN CIRCULAR 

El peligro que entrañaba para 
la salud pública en nuestra país 
la manifestación en Rusia de la 
epidemia dé cólera morbo asiá­
tico, determiné la campaña de 
prevención y defensa de 1908, 
diatándose numerosas disposi­
ciones, entre las que, dentro de 
la órbita que corresponde á la 
Sanidad interior, figuran las 
Reales órdenes de 25 de Setiem­
bre y 3 de Octubre del citada 
año, recordando el cumplimien­
to de los preceptos vigentes 
acerca de la'higiene provincial 
y municipal. 

La manifestación de algunas 
oasos de la oitada enfermedad 
en ana región de Italia, aumen 
ta el peligro da invasión, en 
cuanto se pueden orear focos 
más próximos á nnastras froa 
taras en lugares de freouente 
oomuuioaaión comercia! con Es 
paña, imponiéndose, por tanto, 
la necesidad de vigorizar la pra 
venoión y las defensas sanitarias 
planteadas, paro siempre sobre 
las bases establecidas en la Ins­
trucción general de 12 de Enero 
de 1904, como resultado de les 

estudios modernos da epidemia- , 
logia. 

El saneamiento constante del 
terrea»; la revisión y raoonooi-
raiento minuciosos da las sus 
tanoias alimenticias, y el cui­
dado y la vigilancia sobre las 
conducciones de aguas potables 
y los medios de transporte en 
oaanto vigorizan al individuo 
dándole mayor resistencia or i 
gánioa, son esenciales medidas 
de defensa sanitaria que restan 
condicionas de desarrollo al gor­
men calérsoo. 

El aislamiento de los prime­
ros atacados, si desgraoiadamen 
te, y contra todas las previsio­
nes, se llegase á produoir la in­
vasión colérica, determinaría, 
probablemente, la extinción del 
foco, y per ello se impedid» el 
desarrollo de la epidemia, con­
tribuyendo ta abióa á este re­
saltado eficazmente, los proce­
dimientos de desinfección, si se 
aplicaran oon todo rigor y con 
la mayor urgenoia. 

S^bre estos principios, ya es­
tablecidas, ha de girar la cam­
paña sanitaria, y al efecto, pun 
tuaiizando|su ejecución. 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer: 

l.8 Que sa enoarazoa á V. S. 
la necesidad de que exija á todos 
los funcionarios da Sanidad á 
sus órdenes al más astricto oum 
plimiento de las disposiciones 
vigentes sobra higiene provin­
cial y municipal, detalladas en 
la Instrucción general del Ra­
mo y preceptos complementa­
rais, entre ellos ios del Real de­
creto de 22 de Diciembre de 1908 
sobre falsificación de las sustan­

cias alimenticias vigilando cons­
tantemente los mataderos, me­
rcados, fondas y casas de dor­
mir, al objeto de asegurar en 
lo pasible la pureza da los ali­
mentos y las condiciones de ha­
bitabilidad de los lugares donde 
pueda aglomerarse públioo. 

2.° Que se ejerza espacial 
vigilancia sobre el suministro de 
aguas potables, paral'procurar 
su par. za, en depósitos, caña­
rías y manantiales, asi como 
sobre la evacuación de aguas y 
residuos á que sa refiere el ar­
ticulo 109 de la Instrucción, 
utilizando los medias y las in­
dicaciones que consignan el ar­
tículo 190 y concordantes da la 
misma, relaciona-tos oon el fun­
cionamiento de Laboratorios, 
que también detalla el predioho 
Raal decreto de 22 de Dioiembre 
da 1908, 

Ceaaauiaadas á V. S. por los 
alcaldes y funcionarios de Sani­
dad las observaciones que re­
cojan sobre alteración de las 
aguas, acordará, oon el informe 
de ¡as Juntas locales de Sanidad 
y cuando saa preciso de la pro­
vincial, las medidas convenien­
tes, complementando 61 ejeroi-
oio que ds sus facultades hagan 
los eloal les. 

3.9 Qaa por medio de las oír-
fulares que orea opartunaa, re-
ouerde V. S. á ios mélicos, ca-
bszaa de familia, jefes da talle­
res y fábricas, dueños de fon­
das, posadas y hospederías, la 
«excusable obligación que to-

"dos tienen de poner en conoci­
miento del inspector munioipai 
da Sanidad, la manifestación de 
cualquier caso sospechoso de 

W M i n i m a ' 

DE LAS JERARQUÍAS MILITARES I I 

OA&XTTJJLO X 

Altas jerarquías militares en los Ejércitos 
de la edad antigua hasta la época 

del renacimiento. 

Tiempos primitivos 

Las noticias que anteceden á la venida 
dé los Cartagiueses y romanos desde la 
población de la península Ibérica, están 
llenas de dudas é incertidumbres, éñ sen­
tir de los más autorizados historiadores, y 
sería ocioso por tanto rebuscar en esta 
época nada que fuera útil al objeto de es­
te trabajo, pues aunque la llegada de los 
Feíñieios y otros hechos anteriores están 

DE LAS JERARQUÍAS MILITARES ^ 

actual presenciar la lenta agonía de un 
Rey desdichado y de una Realeza que no 
había tenido iguai; la conclusión de un 
siglo agitadísimo y el comienzo no menos 
agitado del siglo más funesto que puede 
registrar para nosotros la historia patria. 

En el período comprendido entre los 
años 1665 y 1740 en que se desarrolla ó 
nace casi todo lo existente en el orden 
militar, presenciaron nuestros antepasa­
dos el reparto de la Monarquía Española, 
que es el suceso más desastroso que cuen­
ta la historia desde la caída del Imperio 
Romano. 

Por impedirlo lucharon cuanto les fué 
dable aquellos heroicos caudillos. Tratan­
do de derogar los duros decretos de la 
fortuna sentaron en el palacio de Madrid 
una dinastía francesa, que si era la más 
importante, del Orbe, su entronizamiento 
nos costó larga y encarnizada contienda, 
obligándonos á pelear con desusados 
bríos, ya al lado, ya en frente de Luis XIV, 
ó ya contra la casa de Austria, y aun 
afrontar temerariamente una coalición Eu­
ropea por el empeño de reconquistar 

Ayuntamiento de Madrid
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enfermedad Infeooios», oom-
prendida ea el anexo 1.' de la 
referida Instrucción, señalada­
mente de oólera, para que pue­
da prooederse á un diagnóstico 
y al aislamiento y á la desinfeo-
oión oportunas, en su oaso, pa 
rtlende de que la falta de cum­
plimiento del expresado preoep-
to, que oonstituye el artloulo 
124 de la Instrucción, ratifioado 
per la Real orden de 25 de Se­
tiembre de 1908, dará lugar á 
las oerreooiones que determinan 
los articules 64 y 200 al 209 de 
la dioha Instruooidn y el 22 da 
la ley Provino'al. 

4.* Que asimismo se exija el 
cumplimiento de los apartados 
2.", 3.*, 4 / y S.% de 1» preoitada 
Real orden de 25 de Setiembre, 
reoabande de loa respaotivos 
Ayuntamientos que, o JÜ arreglo 
á los recursos de que dispongan 
y en cumplimiento del articule» 
113 de la Instrucción, habilitan 
el local, con les medios nece­
sarios, para el aislamiento de 
les primeros oasos de oólera que 
pudieran presentarse, y adquie­
ran los elementos de desinfeo 
oión á que se refiere, según el 
número de habitantes de cada 
Municipio, el anexo 2." de la 
misma. 

5.* Que V. S. comunique á 
este Ministerio, además de las 
noticias ó los datos que tenga y 
puedan determinar una resolu­
ción de la Administración Cen­
tral sobra los partioulares ex 
puestos, las manifestaciones, en 
la oportuna relación, que le ha 
gan los alcaldes de su respecti­
va provincia aoeroa del cumpli­
miento del articulo 113 y del 
anexo 2.a referí Jes, y 

6." Que se publique esta dia-
posioión en les BOLETINES OFI­
CÍALES de las provincias para 
ooneoimiento del públioo, yaque 
ella recuerda el cumplimiento 
de deberes determinantes de 
responsobilidades qua han de 
haoerse efectivas oon el mayor 
rigor. 

Da Raal orden lo digo á V. S. 
á los efectos expresados. Dios 
guarda á V. S. muchos años. 
Madrid, 24 de Agosto de 1910. 

Marine. 
Señor gobernador civil de 

Gaeeta, 27 Agosto 

EDICTOS YjEITEIGAS 
EDICTO 

En virtud de providencia dio­

tada por el señor juez munici­
pal de este distrito da la Inolu 
BB, se saoa á la venta ea pública 

Í subasta oon la rebaja del veinti-
i oinoo por oianto una mesa de 

Dillur v«l rada en 300 pesetas, 
habió dose senil*Jo p ra que 
teiga lugar el r mata en la Sala 

¡ audienoia de este Juxgado, ato 
Estu ¡ios, tres, prinoipal, el día 
seis de Setiembre próximo á tae 
once horas, advirtiera ^ee que 
no BH admiten posturas que no 
oubruo las des terceras p irt a 
del valor, y que pura, tomar par­
te hísbra de oousigoarsa el diez 
por oianto. 

Madrid, veintioinoo da Agesto 
de mil ntivaoientos diez. 

El juez municipal, 
José R miro. 

E secretario, 
Franoisoo Alvares de Laru. 

(A. 334.) 

OÉ ULA DE EMPLAZAMIENTO 
Por la presente, que se for­

maliza en virtud de providenoia 
j que oon fecha onoe del actual 

ha diotad» el señor ju»z de pri­
mera instancia del distrito de la 
Inclusa de esta corte en el jui­
cio de menor ouantía qua sobre 
pago de pesetas ha promovido 
doña Rosario Fabra y Mayon 
eontra la sucesión hereditaria 
de D José Guijarro Miguel, se 
emplaza á su viuda doña Rosa­
rio Banal por si y como repre­
sentante legal de su hijo menor 
de edad José Guijarro B mal, en 
ignorado paradero, á los que se 
consideren heredaros del expre­
sado Sr. Guijarro Miguel, de 
nombres y paradero desooneoi 
des, y por último á la herenoia 
yacente del mismo, cuya repre­
sentación se ignora, para que 
dentro del término da los nueva 
lías hábil., s siguientes al de la 

inserción da esta cédula en el 
DURIO OFICIAL DE AVISOS de 
Madrid comparezcan en el men­
cionado juicio, bejo apercibí 
miento que, de no verificarlo, 
les parará el parjuioi- á qu« hu 
Mere lugar en derecha. 

Madrid, dooe de Agoste de mil 
novecientos diez. 

El esoribano, 
Padra S. Oovisa. 

(A.—335) 

EDICTO 
Ea virtud de providencia del 

señor juez de primera instancia 
é instrucción del distrito del 
H spioio, de esta corte, dictada 
en el día de hoy en el sumad® 
que se instruye p«r usurpación 
de f unciones, se cite á D. Da­

niel Artola Choque, conde da 
Artola, sin pr f^ióu, viudo, de 
sesenta y dos añesj doña Naza-
ria Soárea Fernán iez, soltera, 
BUS laboras d- veintitrés años, 
y doña I boa Fernández Mor-
oiegt», casada, BUS labores, de 
oiuouenta y seis años, que habi­
taron en la oalle de la Madera 
Alta, 27, tercerodareoha, y enye 
actúa¡ parador'* y punto proba­
ble donde se enouentren se ig­
nora, p^ra queoomparezon en 

I en Saia-auiienoia, sita en el Pa-
¡ lacio de los Juzgados, oalle de] 
i General Obstan»*, dentro del 
, término de oinoo días, oontados 

d s le ei siguiente al en que este 
edicto fUídre inserta en los perió 
dioos oficiales con objeto de 
ampliarles las declaraciones que 
han prestado en dioha sumario, 
bajo aperoibim ento da ser de 
obrados ioourses de la multa 
de 5 á 50 pesetas ocn que se les 
conmina, sin perjuicio de adop­
tarse otras determinaciones á 
fin de obligarles á efectuar di­
oha comparecencia. 

Madrid é 22 de Agoste de 1910. 
-~V.° B." El señor juez, Garoia 
del Pozo.— El escribano, P.S., 
Luis Moliner. 

(B.-425 ) 

REQUISITORIA 
Dan Gabriel de Usara Sánohez, 

juez de primera instancia é 
instruooidn interino del dis 
trito de la Latina da esta 
carta. 
P r la presente cito, llamo y 

emplazo á Rafael Llórente Tu-
rreiro, hijo de Antonio y Benig­
na, natural da Madrid, de vein­
tiún años, soltero, zapatero, que 
vivió en la carretera de Oaraban 
olul, 28, piso b»j», y ouyo para­
dera se ignora, para que en el 
término de diez días, contadas 
desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Ga­
ceta de \Iadrtd, oomparazoa en 
mi Sala-audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calla 
del General Castaños, oon el ob­
jeto de cumplir lo acordado por 
la Superioridad en causa por 
hurto, apercibido que, de no 
verificarlo, será declarado re­
belde y le pmrará el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tienapw eueg© y en­
cargo á todas las autoridades y 
ordeno á los sgantes de la poli 
OÍR judicial precedan á la busca 
del «•••xpresad» procesado, cuyas 
8 ñ e personaos son: estatura 
regular, pel¡» casteña, ojos par­
dos, moreno, y viste pantalón de 
paos, blusa á cuadros, alparga­

tas y gorra, y en el oaso de ser 
habido la pongan á mi disposi­
ción en este Juzgado. 

Madrid, 23 de Agosto de 1910. 
—Gabriel de Usara. —El escri­
bano, P. S. dal señor Villanue-
va, Antón! Garoia Martín. 

(B. 426.) 

REQUISITORIA 

Don Gabriel da Usara Sánohez, 
juez de primera instanoia é 
instrucción dal distrito de la 
Latina de esta corte, interino. 
Por la presenta cito, llamo y 

emplazo á Josefa Villagiol Gar­
oia, hija de Josa y María, natu­
ral de San Tirso de Abres (Ovie­
do), de 40 años, viuda, dedidada 
á sus labores y ouyo domioilio 
y paradero se ignora, para que 
en el término de diez días, con­
tados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta 
en la Gaceta de Madrid, com­
parezca en mi Sala audienoia, 
sita en el Palaoio de los Juzga­
dos oalle de Gane al Citanos, 
oon el objeto de cumplir lo acor­
dada por la Superioridad en cau­
sa qua sa la sigua por hurte, 
aperoibida que, de no verificar­
lo, será declarada rebelde y la 
parará el perjuicio á que hubie­
re lugar. 

Al mismo tiempo ruego y en­
cargo á todas las autoridades y 
ordeno á los agentes de la poli­
cía judioial procedan á la busoa 
de la expresada prooesada, ou-
yas señas personales son: esta­
tura regular, morena, pelo cas­
taño, ojos pardos y viste falda 
y blusa de peroal olaro y delan­
tal oscuro, y en el oaso de ser 
habida la pongan á mi disposi­
ción en este Juzgado. 

Madrid, 23 de Agosto de 1910. 
Gabriel de User a. =* El esori ba­
ño, P. S. del Sr. Villanueva, An­
tonia García Martín. 

(B.-427.) 
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MINISTERIO 
BBLA 

Gob®i*nnGióm 
REGLAMENTO 

de operaciones del Instituto Na­
cional de Previsión, ap obado i 
por la Heal orden de 90 de j 
Agosto de i9l0, inserta en la 
Gaceta del día 21, 

Artículo 112 
El excedente de los reoursos 

destinados á los gastos de admi­
nistración se determinará anual­
mente por la diferencia entre i 

: ; . ; . : • ; 

los ingresos obtenidos oon tal 
objeto, y 

a) La suma de los gastos rea­
lizados dentro do los orédites 
fijados en el presupuesta ó pre 
supuestos respaotivos; 

b) Las obligaciones central-
des ouyo paga sa hubiese dife­
rido, ó que, por cualquiera otra 
circunstancia, se hallaren pen 
dientes de pago en fin de año; 

c) Las cantidades aplicadas 
á la amortización del material y 
gastas da instalaoión; 

d) LSB qua el Conseja de Pa­
tronato acuerde destinar á la 
oonRtitcoión ó acre oentamient» 
de las reservas especiales. 

Artioulo 113 
El praduoto liquido ó exoe-

denta de la administración de 
los fondas sooisles se fijará 
quinquenalmente, deduoienda 
de los recursos íntegros del Ins­
tituto afectos á su funciona­
miento, como Caja general de 
Pensiones, sin más exoepoión 
que loa indicados en al artioulo 
anterior: 

a) Las sumas neoesarias pa­
ra oonstituir los fondos técni­
cos que correspondan á las pen­
siones ó oontratos en curso; 

b) El importe del recargo 
que, dentro del límite máximo 
de 3 par 100 está facultada el 
Instituto para establecer en oa­
so Indispensable, á las primas 
puras oon destina á gastas de 
administración; 

e) El de los intereses deven­
gados por las libretas de boni­
ficación disponible emitidas y 
ouentas oorrientes oon interés; 

d) Las oantidades destinadas 
á las reservas oompletamenta-
rias y espaciales que por pre-
oeptos estatutarios, reglamen­
tarias ó per acuerdas del Con­
sejo se establezoan. 

Artioulo 114 
En el oaso de que en una ú 

etro grupo de reonrsas resul­
tara en la liquidaoión anual dé' 
fioit ó quebranta, se determina­
rá la precedencia, y se com­
pensará, en primer termine, oen 
la respectiva reserva espeoial ó 
complementaria; y satamente en 
el oaso de qua el saldo de ésta 
fuera insuficiente, podrá trans­
ferirse al ejaroioio siguiente, sin 
parjuioie de ios aouerdas ó me­
didas que orea pertinente adap­
tar el Consejo ó la Junta de go­
bierne. 

Artioulo 115 

Además de las que el Consejo 
de Patronato acuerde estable­

cer, se constituirán las siguien­
tes reservas especiales: 

A) Para compensar las OB-
oilaoiones de la mortalidad y el 
interés de las inversiones; 

B) Para contrarrestar los 
efectos de la fluctuación de va­
lores; 

<:) Para atender á los gastes 
extraordinarios de administra­
ción. 

Artioulo 116 
La reserva A) se formará oon 

el importe Íntegro del recargo 
de 3 por 100 sobre las primas 
puras, en el caso de que llegue á 
establecerse oon arregle al ar­
tioulo 71 de les estatutes, y en 
ante esto na aourra, oon el 10 
por 100 del sobrante líquida. 

Articula 117 
A la reserva B) se destinará el 

mayor valor que aloanoen los 
valoras, ya se tradszoa en bene-
fioio per ventas realizadas, ya 
proceda de aumenta del valor 
efeotivo de las valores que per­
manezcan en cartera, les cuales 
figurarán siempre en el inven­
tario, justipreciados al tipo de 
cotización obtenida en la últi­
ma sesión de Balsa del aña, de­
ducido el importe ó la parte 
alícuota del imparte del cupón 
del veaoimiento inmediato. 

Artloale 118 
La reserva ü) se constituirá 

exclusivamente de la parte alí­
cuota de las sobrantes que re­
sulten de la liquidaoión de las 
presupuestos anualesque aouer­
de el Consejo de Patronato. 

Artioulo 119 
Independientemente de les 

.recursos preceptivamente apli­
cables á las reservas especia­
les, á tenor de lo prevenido en 
las artículos anteriores, el Con­
sejo de Patronato podrá dispo­
ner que se destinen á las indi­
cadas en las apartados A) y B) 
del artioulo las samas que esti­
me oenvanientes oon oargo á los 
productos líquidas anuales. 

Articule 120 
Entre las reservas espeoiales 

que oon carácter discrecional 
pueden oonstituirse, se atende­
rán preferentemente por ai Con­
sejo de Patronato las siguientes. 

a) Para estimular y proteger 
la previsión de la infanoia; 

b) Para favareoer can subsi­
dies extraordinarios las libretas 
de los afiliados que se inutilicen 
per accidente del trabajo. 

Artículo 121 
La reserva a) na podrá exce­

der en ningún oaso de la oanti-

S ORIGEN Y DESARROLLO 

cuando menos las provincias españolas de 
Italia, primero para la Corona y después 
para darlas á los príncipes de la Casa. Y 
si bien es cierto que este período fué des­
dichadísimo para nosotros, también es 
verdad que está lleno de enseñanzas no 
desprovistas de honor, y que su estudio 
constituye un trabajo interesantísimo, pro­
vechoso y eficazmente regenerador, sobre 
todo en un país como el nuestro, donde 
hasta las imaginaciones más frías se con­
mueven involuntariamente entre las glo­
rias militares. 

Llenos del mejor deseo para realizar el 
fin que nos hemos propuesto, se ha divi­
dido el pensamiento en dos partes dife­
rentes: La evolución progresiva de las je­
rarquías militares desde los primitivos 
tiempos y el estudio biográfico de los Ca­
pitanes generales de Ejército, una vez 
creada esta dignidad en los primeros años 
de Felipe V repartiendo la primera parte 
que es la comprendida en este trabajo, en 
tres partes principales: 1.a Los tiempos 
primitivos y la edad media hasta los años 
en que, á costa de numerosos obstáculos, 

DE LAS JERARQUÍAS MILITARES Q 

logró el poder real echar los cimientos de 
un ejército permanente con las Herman­
dades y la Infantería llamada de Ordenan­
za. 2.a El desarrollo orgánico progresivo 
del ejército permanente ya creado por los 
Reyes Católicos y perfeccionado por la 
Casa de Austria, á cuyo , eríodo pertene­
cen las bandas y después los Tercios eon 
las primeras escalas jerárquicas y la apa­
rición de casi toda la actual nomenclatu­
ra; y 3.* la parte que presenta el origen 
inmediatamente directo de toda nuestra 
actual organización militar enlazada con 
la historia de la dinastía de los Borbones 
franceses y que comprende la clasifica­
ción jerárquica y nomenclatura militar 
hoy vigente, reseñando después muy á la 
ligera las mejoras introducidas y ventajas 
alcanzadas hasta llegar á constituirse los 
derechos y preeminencias que hoy disfru­
tan los Capitanes Generales de Ejército, 
con algunas curiosidades, verdaderos 
complementos déla idea fundamental 

12 ORIGEN V DESARROLLO 

reputados como indudables, es lo cierto 
que se ignora todavía el tiempo y las par­
ticularidades que les precedieron. 

En todo este grande intervalo se care­
ce de seguros testimonios históricos, y 
son tan escasos y vagas las noticias, que 
el tratar de ordenarlas y darlas forma de 
historia no siendo en pequeños rasgos, 
es, en opinión de Florián de Ocampo y 
de los demás historiadores de su época, 
una temeridad y falta de discreción. 

Así, aunque este autor y otros que le 
copian afirman que los primeros rudimen­
tos de organización militar se debieron en 
España á Caco y Palatuo, su rey, que 
fueron los primeros en labrar, no sólo ar­
mas defensivas de hierro, como petos, 
brazaletes y capacetes, sino ofensivas co­
mo cuchillos, espadas y puntas de asta; 
tales noticias carecen de sólido funda­
mento, por no aportar ningún documen­
to que justifique la existencia de tal rey, 
y ser todas estas personas y hechos verda­
deras fábulas de nuestra historia. 

En esta, como en todas las demás cues­
tiones históricas, no basta que haya au-

Ayuntamiento de Madrid

file:///Iadrtd


Año CL11I Mar*es 30 de Agost* de 1910 Nüm M 

dad representada por la benifi-
oaoión mínima del Estado para 
oada año y afiliado. -

A la reserva b) podrá llevarse 
la suma que estime conveniente 
el Consejo, sin más limitaoión 
que el importe del sobrante dis 
ponible. 

Artículo 122 
Las fondos oonstituidos en 

reserva especial no podrán ser 
aplicados á otros efectos que los 
que respectivamente se deriven 
de los finaB para los ouales se 
hayan establecidos. 

Articulo 123 
Las reservas faoultativaB de 

que tratan les artículos 121 y 
122, se aplicarán coa arreglo á 
los acuerdos del Consejo da Fa 
trenato. 

III 
Disposiciones generales 

Artículo 124 
Los ossos no previstos ex­

presamente en este Reglamento 
serán resueltos por el Consejo 
de Patronato del Instituto Na­
cional de Previsión, en la for­
ma que estima más convenien­
te, y con un criterio de equidad 
compatible con los preceptos le­
gales y estatutarios. 

Articule 125 
Los modelos de tarifas, libre 

tas y demás documentos que 
para su implantación emita el 
Instituto Naoional de Previsión, 
se oonsidernará parte integran­
te de este Reglamente. 

Articulo 126 
Todas las cuestiones que sur 

jan entre el Instituto Nacieras! 
de Previsión y los asociados ó 
sus dereohohabientes serán re­
sueltas por los Tribunales de 
Justicia de Madrid, á ouya ja-
risdiooión se someten aquéllos 
por el hecho de suscribir la so­
licitud de libreta. 

Articule» 127 
El Consejo de Patronato po­

drá conceder el uso de un dis­
tintivo especial, con al escudo 
de armas de España y la ins­
cripción: «Instituto Naoional de 
Previsión», á las personas que 
se hayan distinguido per sus 
trabajos en favor de la ebra so­
cial del mismo. El Conseje de 
terminará el limite máximo de 
oonoesiones y fijará les modelos 
del distintivo. 

Madrid, 16 de Julio de 1910. 
—Aprobado per Real orden de 
esta fecha.—Merin®. 

Camino «La diritta Wa> 

Los camines tortuosos sen ge-
ñerllmente los más accidenta­
dos y les que mayor peligro 
efrecen, y, sin embargo, son loa 
más preferidos por la mayorlu 

de las gentes. 
Ahora biea; ¿qué prueba éso? 

Que el mayor número siente un 
horror invenaible é instintivo 
hacia lo recto, lo regular y 1» 
conveniente. Díríase que el afán 
de embrollarlo ted® preside \&s 
aeoi@nes harosnas. 

Lo misms sucede eusncio *a 
trazan las vías férreas. Bsría ló­
gica ir par b más curto; pero 
interesas y antagonismos da Id­
ealidad hacas que al oammo de 
hierro haga redaos i a verosími­
les. 

En lo social es eso lo que ge­
neralmente prevalece. Nadie va 
por el camino derecho, todos 
prefieren andar con rodeos. Al 
que es franco y veraz, llamando 
al pan pan y al vino vino, se le 
tiene por lo menos como un ea-
tranbótioo. 

Da elle resultan en la práoti-
oa una porción de anomalías. 8j 
establecen per ejemplo esnour-
ses para elegir lo mejor, y la 
realidad es que el concurso se 
hace á la medida de un candida­
to determinado, 

Se le quiere dar na momio, 
vamos al deoir, al niñ > zangólo 
tine Fulanez, que es tartamudo 
y nació en Viernes. En el oon 
ourse se dice qua podrán optar 
al momio todos ios zangolotinos 
de E'paüa, siempre que s*an 
tartamudos y hayan visto la luz 
primera en el indicado día de la 
semana. Como no hay máa que 
un zangolotino en Es añn que 
reúna esaa condiciones que es 
Fulanez, el momio se le torga 
con todas las de la ley sin que por 
ello haya dejado de cometerse el 
más atroz de ka abusos. 

A eso es 1® qua se puede oon 
justicia denominar o«minos tor 
tuesoB, y que son les únicos que 
prácticamente dan resultado. 

El qae otra cosa orea y sa 
aventure per la diritta vía, que 
dijo el Dante, pierde el tiempo 
y el dinero ás la manera más 
lastimesa. 

Lo que se dicta, sigo escueta­
mente del indicado concurso, 
queda diohw implícitamente de 
todo lo demás, ya ea el orden 
públioe cerno en el pripado; asi 
en política y en administración, 
oamo en amor, amistad y com­
pañerismo. 

A nadie, eiáe á los que se han 
mí&a de un nido ó ti»nen emba 
lados les sesudas, se le oourre 
dirigirse á le conquista del ve-
lleoino de ers par el cernina de­
recha, porqua es el único p«r si 
cual no se o&nsigue nada. 

Para saber no base falta es­

tudiar. El que más estudia no 
es el que más sabe, oficialmen­
te hablando, en cambio el intri -
gante, ei quita motas; el que va 
par la senda tortuosa, por na 
deoir teroida, ese es el que He 
ga, el que triunfa, el que venoe. 

Y de ese mal es de io que su­
cumbe el noble león hispano, v 
por eso se ve c»mo se ve, heoho 
un gozquecillo, sin fuerzas, sin 
uñas, sin dientes; lleno da reu­
ma y oon las ej >s tristones. 

Abel Imert. 

SERVICIO OE LA PLÍZ4 
PARA EL 

30 DE AGOSTO DE 1810 

Oficial general de día: Excelen­

tísimo 8r. D. Francisco Rosales. 

Parada: psimer batallón del Rey. 

Ghiardia del Real Palacio: Rey. 

Jefe de día: Señor coronel de As­

turias Excmo. Sr. D. Manuel Na-

jero Pérez Cabrera. 

Imaginarla de Ídem: el coronel de 

la «egunda media brigada, D. Fede­

rico Páea Jaramillo. 

Visita de Hospital; segundo capi­

tán de la Reina. 

Reconocimiento de provisiones: 

segundo capitán del Princrpe. 

El general gobernador interino 

Oómet Pallete. 

LOTERÍA MñGIpNAL 

P R O S P E C T O DE P R E M I O S 

para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 31 de Agosto 
de 1910 

Ha de constar de 30.000 billetes al precio de 50 pesetas el billete, 
divididos en décimo* á 3 pesetas; distribuyéndose €22.440 pe­
setas en 1,407 premios, de la manera siguientes: 

PREMIOS 

1 
1 
1 

16 
1.148 

99 

PESETAS 

de 
de 
de 
de 
de 

.500. 
300 

aproximaciones de 300 pesetas cada una, 
para los 99 números restantes de la centena 
del premio primero. 
id. de 500 id. id , para los 99 números res 
tantea de la centena del premia segundo, 
idem de 800 id., para los números an 
terior y posterior al del premio primero 
idem de 600 id., para les del premio se 
gunde 
idem de 520 id., para les del premio ter 
cero 

1.407 

100.000 
80.000 
20.000 
24.000 
355.200 

29.700 

29 700 

1.600 

1.200 

1.040 

622.440 

Las aproxiotaaiones son compatibles oon aualquler otro premio que-

puada corresponder al billete; entendiéndose, con respecto á las señaladas 

para los números anterior y posterior al de ¡os premios primero, segundo 

y 3.° qua si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 

18.000, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el siguiente. 

Para la aplicación de las aproximaciones de 800 pesetas, se sobrentien­

de que, si el premio primero corresponde por ejemplo al número 25, se con­

sideran agradados los 99 número* restantes de la centena; es decir, desde 

el 1 al 24 y desde el 26 al 100; y en Igual forma las aproximaciones de los 

premios segundo, 

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemni­

dades prescriptas por la Instrucción del ramo. Y en la propia forma se ha­

rán después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de 125 peses 

tas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia 

provincial de esta eorie, y uao de 625 eatre tas huérfanas de militares y 

patriotas muertos encampana, que tuvieren justificado su derecho. 

Estos actos serán públicos, y los concurrentes Interesados en el Sorteo 

tienen, derecho, con la venia del presidente, á hacer observaciones sobre 

dudas que tengan respecto á la» operaciones de los Sorteos, 

Al día siguiente de dfectuados éstos «e expondrá el resultado al público 

por medio de lisias impresas, úaic a documentos fehacientes para acredi­

tar los números premiados. 

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido ex-

pendidos los bilíetes respectivos, con presentación y entrega de los mismos 

Madrid 23 de Mayo de 1910.—El director general, J. Mz. A^ulló, 

Intervención de Consumos 

Casco y Radio 
Resumen general de la recauda­

ción obtenida por el arrendatario 

del impuesto de Consumos en la se­

mana del 13 al 19 de Agosto actual, 

ambos inclusive, según estado fecha 

3 del actual remitido por el arriendo 

en cumplimiento de la condición 29 

' del contrato: 

i Sección 1.a Deiechos de 

consumos y recargos 

municipales s o b r e 

• l a s especies com­

prendidas en el en­

cabezamiento con le 

Hacienda 218 641'69 

ídem 2.a Arbitrios ex­

traordinarios muni­

cipales sobre diver­

sas especies 85 477*67 

Tota l . . . . 249.119'28 

Recaudado por la Administración 

municipal: 

Extrarradio 

Fielato de la Florida... 81 98 

Fielato de Valencia... 108*33 

Tota l . . . 140*31 

Recaudación obtenida en las zonas 

concertadas en los días que arri­

ba se expresan, y según los da-

1 tos facilitados por los represen­

tantes de las mismas en cumpli­

miento de la base 8.a de los contra­

tos celebrados y partes remitidos 

por los empleados municipales de 

servicio en los fielatos: 

Zona de Aragón 1.0S2'84 

> Bilbao... 2.67Q'08 

* Castellana 768*08 

» Segovia.. 865'45 

> Toledo 813'45 

Total 6.144*90 

Madrid, 25 de Agosto de 1910.—El 

jefe de la Intervención, " . Melgóla. 

Teatros 

I GRAN TEATRO 
Mañana miércoles, fi las nue­

ve y media, y oon el papel de la 
Jerezana, en cLas bribanae», 
hará su presentación la primera 
tiple cómica señerita Esteve, in 
terpretando la ps>ríe de la oou-
pletistafrancesa 1» primera tiple 
señorita Moofort. 

81 uefio dorado. — Matrimonio ci­

vil y La remora. 

SALÓN MADRID -A las 7 y 1x2. 

j —1.000 metros de películas y El fle­

chazo. 

A las 10—La hoja de parra.—El 

] secreto de Susana. — La canción de 

Chantecler. 

Cinematógrafo en todas las sec­

ciones. 

PETIT P&LAIS.—SeMonea desde 

las 7. Artisticss películas.—Gran­

de éxito del Trío N olo Mary-Leo.-^ 

Despedida de Arafel, notable cari­

caturista rápido. 

BENAVBNTS.-De 7 á 12 déla 

noche, sesiones continuas de pelí­

culas de novedad y estreno. 

RECREO DE 0H\MBERL™ 

(Fuencarral, 140.)—Abierto de 8 á 1, 

todas las nochf s —Cinematógrafo 

al aire libre, con estreno da pelícu-

as,—Gran banda de musirá, tobog-
gan, iluminación, uar, cervecería y 
otros recreos. 

Entrada permanente, 15 cts. 

COLISEO IM!>ERIAL.—De 6 y 1|2 

á 12 y 1[4, sección continua de pelí­

culas; últimas novedades de las 

principales marcas. 

ROMBA.— Sección continua de 

cinematógrafo. Cambio diario de 

películas. 

MADRILEÑO. —Desde las seis 

y 1T2 de la ta-de, cinematógrafo y 

Las atracciones de varietés Taiía 

Carmen Ibáfiez y Amparo Medina y 

Las Crisálidas. 

PARQFií ZOOLÓGICO DRL RE-

TIRO—Exposición diarla.—Sa reci­

ben oon frecuencia variados ejem­

plares que llaman justamente la 

atención. Abierto si púb-ico desde 

las 7 de la mañana al anochecer. 

BOLSA DE MADRID 
DEL DÍA 27 DE AGOSTO DE 1910 

VALORES DEL ESTADO 

4 •/„ perpetuo.—Al contado 

Serla F , de 50 000 pesetas nomina 
» E, de 25 000 » » 
» D, de 12 500 i 
* O, da 5,000 * 
» B, de 2.500 » * 
» A, de 500 » » 
» H, de 200 t » 
» O, de 100 » » 

En diferentes series . . . , , 

les . 

í 
1 DÍA 26 

í 
• _ {. 

84 75 | 
84 80 
85 30 

1 86 85 i 

Aplazo 

Pin comiente' 

Carpetas representativas de Utulos de deuda 
amorUzabh al 4 por 109. —Al contado 

Serie E, de 25.000 pesetas nominales . 
> D, de 12 508 
» C, de 5 000 » 
» B, de 3 500 . 
» A, de 500 » 

fi¡n diferentes series. . . 

5 r-'ri* in'-obk.—Al contado 
Serie F , de 50 000 pesetas nominales. 

» E, de 25.000 » * 
» D, de 12.500 » » 
» C, de 5.000 » • 
» B, de 2.500 > 
» A, de 500 » • » 

En diferentes series , . . . . . . 

VERANEO W JEViU 

Se alquila un piso bajo y 
otro principal, amueblados; 
calle de Tallistas, núm. 15.—• 
Darán razón en dicha casa en 
Avila y en Madrid, San Ro­
que, i, bajo. 

Espectáculos para hoy 
GRAN TEATRO.—A las 7 y li4. 

El alma del querer.—El poeta de Ja 

vida.—El país de las hadas. 

NOVICIADO.—A las 7.—La- rei­

na mora.—El barquillero.—La rei­

na mora.—1 Ahora sí que va de ve-

rasl ¡NI á la ventana te asomes! 

LATINA.—A las S.—Los desca­

misados.—El diablo con faldas.— 

La moral en peligro,—La alegría del 

batallón. Las bribones.— 1A Roma 

se va por todo I 

TEATRO NUEVO.—Desde las 4 

de la tarde.— La hermosa cupletista 

Margot, hermanas Cheray, simpáti-

VALORES DE SOCIEDADES 

Acciones 

Banco de España . . . . . . . 
Banco Hipotecario de España . .-•:.. 
(Jompañia Arrendataria de Tabacos. 
LÍGíóa Española de Explosivos. . . 
Banco de Castilla. . * . . . . 
Banco Hispano Asruericano. . > . 
Banco Español de Crédito. , . . 
Sociedad General Azucarera España. 

Prefetentes. 
ídem id. id. id.™QMiaaras. . . . 
Altos Hornos de Vizcaya . . . . 
Sooiadad Graí, Mad.a de Electricidad. 
Sociedad de Chamberí. . . . . . 
Mediodía de Madrid, „ » „ . . . 
Ferrocarriles M. Z. A. 

» 'Norte de España. . . 
Banco Español cié! Río da la Fiata . 

Obligaciones 
Cédulas del Baaco Hipotecario . . . . 

86 85 
86 85 
87 20 
87 20 
86 85 

84 80 

93 50 
93 40 
93 20 
93 50 
93 50 
93 50 

101 50 
101 40 
100 90 
100 85 
101 00 
101 00 
10100 

445 00 
288 00 
358 00 
324 00 
108 00 
148 00 
131 00 

61 50 
17 00 

287 00 
99 50 
82 50 
50 00 
92 00 
36 95 

573 00 

DÍA 27 

84 95 
85 40 
86 8¡ 
86 90 
86 90 

h'6 85 

8í 9; 

93 58 

93 50| 
y3 50! 
93 50 i 
93 50! 

100 50 
100 60 
100 75 
100 75 
101 00 
100 80 

500 00 
500 00 
500 
100 
250 
500 00 
250 00 

500 60 
500 00 
500 00 
507 00 
100 
500 
500 Í0 
475 00 
475 

103 00 500 00 

ca Ninon y la notable cupletista La ; 

Cubana, y la celebra artista Venus 

Galatea, 

SALÓN NACIONAL.- A laa 9 . -

M&'m.M gmsml ds pesetas nominahs negociadas 

4 por 100 perpetuo, al contado. . 114 800 
ídem, fia corriente • . . . . . 50.000 
ídem, fin próximo 
Carpetas del 4 por 100 amortiz&bie. 167.0U!> 
5 por 100 amortizarle . . . . . 166.500 
Acciones des Banco de España . . 11000 
ídem del Banco Hipotecar io . ' " . " . 00 00 ¡ 
ídem déla, Arrendataria do Tabacoe 8.500 
azucareras.—Preferentes. . . . 2.0G0 
ídem ordinarias . . . . . . . 00 000 
Cédulas del Bar.co Hipotecar! . 52 000 

Cambios sabré el Extranjero.—Francos negociados 
París, á la ysata, tola! 175.000. 

Cambio 107 85 
Libras esterlinas negociadas 

Londres, a la vista, t- taí4 . 60 
Cambio medio, 27 205 

Iisp. á» AMHKJB AliBítij S*rtierú, I.—Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid
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1 Academia k Dibujo 
DIRECTOR 

D. JUW JIMiíKifiZ MR<UBH 
con la cooperación de distinguidos profesores 

Preparación completa de dioujo pa'a el ingre­
so en la Escuela Superior de B jilas Artes. Secuela 
de Minas, de Caminos, de Ingenieros industria­
les, Arquitectura, Militar y de la Armada ó Insti­
tuto Agrícola de Alfonso Xil.—Glasés por maña 
na, tarde y noche.—Horas de ver al director 
de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde. 

Arco de Santa María, 42, 3." drcha. 
(Hoy Augusto Figueroa). 

MA'DRID 
mmmmmmmmmmmmmmMmmmwm i 

I N O VENDER 
§¡f ORO Y ALHAJAS, SIN VER LO QUE FAGAN EN LA 

H GALLE DE TETüiN, NÚM. 18, ESQUINA Á LA DEL 

CARMEN 

T A L L E R DS JOYSRÍA. 

EDMEND D 

ORO plata, galones; perlas, brillantes y esmeralda*. 
COUFIIO: ZARAGOZA, 6, PLATERÍA 

Galería Litapmrim 
FUNDADA EN 1845 

á carga k 0. 3os« Fernández Arias 
BSOBSOB DB Vk HERBDKRA DB D1BQ0 MOMIA 

Administración y Talleres: 

M I ) IL CWAL C!«0S 
— d e p r i m a r » y s e g u n d « ®nLSa>fiis»a.*» — 

m m m a ¡11118 DE SAN ISIDRO 
DSSDB 1881 

§ ORO, PLiTA Y JOYAS ¡ 
S SE COMPRAN § 
I A ALTOS PRECIOS { 
m SA0I8 YMOA SÜ3 ALHAJAS SIS CONSULTAR 

PELIGROS, 11 Y 13 
l © 
8 JOYERÍA MADRID • 

C O S T A N I L L A D E S A N T I A G O , N Ü M . 6 , 1-° 
„ . ^ . a». ; — > 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y DEL3AQ3 
Doctor en Ciencias Físico Matemáticas 

25. QUAI PÜÍí UÍQV.-BAÍ01A (FUAMCIA* 

Cfran swtido en impermeables superiores, á precios M 
¡ sumamente arreglados, á r 

m 

JLAÍIL'LS A i l i w i o JL A 

Para instalaciones económicas pos? su duración y buen 
uso en íua eléctrica, timbres» teléfonos pararrayos;; m 
torea y montaje de toda 

BOSQAD A PABLO J. QONZAL i 

Este Oolegio es higiénicamente uno de ios más recomendados i 
de esta Corte por sus amplios locales á independencia absoluta. La 
educación iVloral y Religiosa, encomendada al virtuoso sacerdote 
D. Agustín López y de Lucas, es garantía de que á los alumnos se 
íes inculcan los preceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por 
el caininodei bien. 

La educación intelectual se enauoatra á cargo de 18 ilustra-
I dos profesores de reconocida competencia, disponiendo del mate­

rial científico moderno, para que el alumno adquiera el conocimi«n-
to exacto do ia cianpia que estudia. 

iín :'Sia üentro se adquiere ia enseñanza primaria en sus tra 
grados: de párvulos, elemental y . superior. La segunda ensefianza 
hasta recluir el girado de bachiller, y las asignaturas de Dibujo, 
Idiomas y Caligrafía. 

<os honorarios son ios siguientes: 
PHIMERA ÜSZBSANZÁ Péselas 

Inst i tuto I n t e r n a c i o n a l d e e n s e ñ a n z a ; 

Birector: Enrique Ro|er.-Scrrano, 70.-MaDr¡d 
•.MIHI.I IHTIII .»!,!!, I— J l l l l l — , 

PREPARACIÓN PARA EL INGRESO 
E S LAS 

ACADEMIAS MILITARES 
A C A R G O DE5 

D. León Fernández Fernández 
COMANDANTE OE INFANTERÍA 

Exprofesor de la Academia de su arma, examinador que ha side 
en la misma dwante seis convocatorias 

PROFESORADO c o i p m r a 
H O N O R A R I O S 

¡Preparación completa, 60 pesetas 
Los alumnos internos abonarán además 150 peaetas men­

suales por alimentación y asistenoia. 

ACADEMIA 
DE 

Jlase de párvulos.,, 
Ídem eiemeaüü •*•:••• 
i 1*3 IJí. i .3 .< 'Jl' i i'.: • • • ' • • • V ' • * * • • ¿ • • • • • ' • • • 

SEStMDA SNSBt4HZA 

tíos ídem... . 
I rtimej." curso completo.. . . . 
j (Jijaiquiera <ie tos siguientes., 

10 
15 

20 

20 
35 
35 
45 

SANTA BARBARA 
Preparación completa 

para carreras militares 
D I R E C T O R E S 

. 

« É 3 P S ! C Í A L I D 4 L D áfiíf 

Curados ráplái j segara 
DHL 

lOiili. « i M'H 
«N MM 

(PSOVlNOIá. DE ZARAGOZA) 

Viaja oteed® desda Fjunplona y dej Jaoa m i**» mx&m&vüw 
áal BÜlnaará» 

II1S de Jaaia, ia&agaraaien del 

Bi uiiejOf elogio qua pueüe Üacerse del resultado que se obtiene en 
este Coiegio,es publicar la relación de las calificaciones obtenidas 
por sus «lu^iiioa aa ios exámenes oficiales del último curso, de 1908 
l 19o9 qiíé íuá m sígaitíiite: 

[ APROBADOS I Sas¡íeESi)| f O T A L 

aso 

Ei teniente coronel de Artillería 

Don A u g u s t o E s t r a d a 
y Ripa 

exprofesor de la Academia 
general militar 

Comandante de Artillería 

Oon Manuel Albare l los 
B e r r o e t a 

exprofesor de la Academia 
del Cuerpo 

ISO Sfí 12 

Essa Qoie^io adoiíta aiamnos internos, medio pensionistas y ex- ! 
taraos, en i»s joa4i«iiíat)S aae mstroa el Reglamento que se facilitara 
á quiaa lo solicite. 

Horas da raaídcula: da cinco á siete de ia tarde 

Concepción tarónima, 4 , Madrid 

.Ai 
OSTÍñ 

Sss«S 

íflIIlIÜSIflIIIIÍfffffffl 

os POSÍTIÍOS 
mix&i RIMA 

» Í 

níopmas al aámiuteitf&doie: ü. H?OÍ |O 

US ea oro, plata, géínélóá p«*ra teatro, maletas, aa-
*S3 cesaras, 500 modelos ea bolsillos da señora, é iaíi-
**̂  oidad da objetos propios para regalos, á precios rgj 

M H i a d a m 

.-*ífíí*?)í«!ai I ÍSWWS 
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18 
Ln 
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CASA GESTORA OE NEGOCIOS MATRICULADA 

ni 
A 
m 

m 
m 

Ñ m» 

#11 
il 

..,, 

Anticipos de reatas, hipotecas, testaíneatarías, 
mtratacióa de flacas, CODTOS oomarciaies, recia 

macíones P. U. j fianzas, cleciaraoióa herederos, 

MúáiáM- m I áiillMIIIi'Iliil 

1 1 fflül-ffflíill I 

La experiencia de más de veinticinco afios dedicados á la ense- *i* 
™ fianza oficial y privada y el resultado obtenido con él método teórico- W 
jjjg Práctico que venimos siguiendo, nos permite asegurar á los alumnos W 

g encowendádos á nuestra educación científica que siguiendo nuestros ® 
J consejos é indicaciones, no sólo pueden obtener el ingreso en el Cen- w 
W tro docente que se propongan, sino que una vez en «Hos encontra- ® 
g rán, con lo que estudiado llevan, facilidad grande para vencer las 9 

J dificultades que puedan hallar en sus nuevos trabajos, puesto que 9 

? nuestro mayor cuidado es enseSar á estudiar al discípulo apartando- 9 

W le de ese sistema, tan generalizado, de aprender las asignaturas del ™ 
P preparatorio casi á viva voz, dibujando las pizarras y sin razonar ni J 
K casi comprender su contenido. 9 

certificaciones, representaciones, pateases j marcas. 

A L M I R A N T K , 1 5 , S A J O 
d e 9 á II y d e 3 á 5 

lis lis salicilato de lisíala j É mtk i 
pa'sp-aü'adíss íiaa" @1 -1?, Ld?E£ USÍA 

ACADíl iMiA Diíl UOHTH~ 
CON NOCIONES OE ANATOMÍA 

C8ECIMIENT0 í PrtOPQHCIÚNi:! yEL üUEBPO HUMANO 
PS07B8OR 

J . BROTONá AGLiAMUMT 
S a s t r e d e S. .41. el Rey JOS» Aif Ü Í O XIII 

Especialidad en Uniformes Palatinos y di todo O den civil. 
PLAZA ISABEL U, 5, BAJO O E Ü E O H A 

Se ceden buenas habitaciones con asistencü 
Rosón'. San Jfelipe Is'eri, núm: é 

?43ál£-8iíiaaí¡í insustituible aa tísdaa las afeccionas de. apa» < 
raia ¿íastr-b-íülastaali muy poderosamente seguro oa las dia-

^ freas, y mase uaaa es aa ae las niflos, sean ó no provocadas ^ * 
áÉ por la dentición. jj^. 
4 Í Exigir en el precinto la marca registrada. g | | 

84 venden en isa buenas farmacias; en ca¿a de los jaüorea . ^ 
Párs3e Martín, YSIÜSQO y Compafiía, y en la da sa antor: Yer-

% ^ ,H ,M,dr id . g 

#J¡ i i f i \$M#Wi^émé4f:&m4&a 
A lm& &eñot*mB 

La aaraiitada üdríajiana dd ia aaiía ia Haruán Cortés, núme­
ro 10, re^ai ¡ m , ÍÍV JÍ-OJJloras aa írasqait«i, para praaba, da la 
sin rivii«AJÜ ». ÜI71N i», qua r.iaaa las taijiras oaaiioidaea da 
higieua, y juyjf) rtsaauadja para la suavidad y baiiaza dal oatis 
JQU veraaaardmjüía maravillosas. 

DISPONIBLE 

Ayuntamiento de Madrid




